
 
 
        

 
 

RESOLUCION EXENTA N° 
 
 
 
SANTIAGO,  
 
APRUEBA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
SUSCRITO ENTRE INVERSIONES ANDRIGHETTI 
CIFUENTES SpA Y EL INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICAS Y AUTORIZA PAGO POR LOS 
CONCEPTOS QUE INDICA.                    

 
 

VISTO: Lo dispuesto en la Ley Nº 17.374, de 1970, que fija texto 
refundido, coordinado y actualizado del D.F.L. N° 313, de 1960, que aprueba la Ley Orgánica Dirección 
Estadística y Censos y crea el Instituto Nacional de Estadísticas; en el Decreto N° 1.062, de 1970, del 
entonces Ministerio de Economía, Fomento Y Reconstrucción, actual Ministerio de Economía, Fomento 
Y Turismo, que aprueba Reglamento del Instituto Nacional de Estadísticas; en la Ley N° 21.640, de 
Presupuestos del Sector Público para el año 2024; en la Resolución N° 7, de 2019 y 14, de 2023, ambas 
de la Contraloría General de la República; en el Decreto Supremo N° 63, de 31.07.2023, del Ministerio de 
Economía, Fomento y Turismo, que nombra a don Ricardo Vicuña Poblete, en calidad de Director 
Nacional del Instituto Nacional de Estadísticas; en la Solicitud de GESDOC N° 11120005 y sus 
antecedentes; y en la demás normativa aplicable. 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
 

1. Que, con fecha 28 de diciembre de 2023, este Instituto 
suscribió un contrato de arrendamiento por la bodega N° 7, ubicada en calle General San Martin Nº 9260, 
comuna de Quilicura, ciudad de Santiago. 
 

2. Que, el contrato de arrendamiento singularizado 
precedentemente, se celebró a fin de contar con dependencias para el almacenamiento de bienes del 
proyecto Censo de Población y Vivienda. 

 
3. Que, Con fecha 01 de diciembre de 2023, el Jefe del 

Subdepartamento de Operaciones Logísticas del Proyecto Censo de Población y Vivienda, don Cristian 
Gonzalo De La Hoz Carrasco, emitió un informe en el cual justifica la celebración del contrato de arriendo 
que se aprueba mediante el presente acto administrativo, que en el pertinente señala “Debido a la 
adquisición de nuevos bienes de uso asociados a la ejecución del proyecto Censo de Población y Vivienda 
(CPV), durante el segundo semestre del año 2023 y el año 2024, luego de la revisión de los espacios 
actualmente disponibles en las sedes de la Región Metropolitana, se ha llegado a la conclusión que se 
requiere arrendar un espacio adicional para cubrir la necesidad de almacenamiento de los siguientes 
bienes del CPV: 

 

Bienes de Uso Cantidad 

(unidades) 

Fecha de Ingreso 

Notebook 1513 02/01/2024
20232024 Kit Smartphone 9511 02/01/2024 
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Batería externa 4732 02/01/2024 
Lector de código de barra 229 02/01/2024 
Impresora 239 02/01/2024 
Parlante 223 02/01/2024 
Proyector 223 02/01/2024 

 
Por otro lado, existen bienes de consumo que implican un total de caja Memphis de 16.334, lo que se 
traduce en 1.654mt² (divididos en almacén, pasillo, área de preparación recepción de bienes, despacho 
de bienes y oficinas equipo logístico), lo que se resume en un total de 17.820 cajas y 592 pallets.  
 
Se han revisado los espacios físicos actuales de bodegaje con los que cuenta Regional Metropolitana, 
ubicadas en Morandé, según el siguiente detalle: 
 

1- Bodega 1, ubicada en el piso 2 de Morandé, se encuentra al 100% de su capacidad, ya que 

almacena bienes institucionales destinados a la operativa normal de la región.  

 

2- Bodega 2, con la misma ubicación, se encuentra al 100% de su capacidad, ya que almacena 

materiales de aseo y artículos de oficina. 

 
También debemos considerar que una vez terminado el levantamiento del proyecto CPV, los bienes 
señalados deben ser resguardados por la institución, para posteriormente realizar la reversa 
correspondiente. 
 
 
Dadas las consideraciones previas, resulta imprescindible arrendar un espacio destinado a la custodia de 
los bienes de indumentaria y materiales mencionados. En este sentido, se han llevado a cabo visitas a 
diversos inmuebles, recibiendo distintas cotizaciones. Basándonos en condiciones de operatividad y 
seguridad, hemos seleccionado un lugar respaldado por la entidad específica de Carabineros. Según sus 
indicaciones, la bodega seleccionada esta en una zona con un bajo índice delictual, lo cual se ajusta a 
nuestros requisitos. 
 
Ubicación: Justificamos la contratación del arriendo del inmueble en la Calle Caupolicán N°9261, 
Quilicura, debido a su ubicación en un sector con un índice delictual bajo. Esto se respalda con el informe 
Georreferenciado para fines del Centro Operativo de Acopio y Almacenamiento CENSO año 2024, N°2641. 
 
Periodo: Dado que el proyecto se extiende hasta el año 2024 y se requiere resguardar los bienes durante 
todo el proceso, se necesitará este espacio hasta finales de septiembre de 2024. 

 
En vista de lo expuesto, se justifica la necesidad de adquirir un nuevo espacio para albergar los bienes 
necesarios para la ejecución del proyecto de Censo de Población y Vivienda 2024 en la Región 
Metropolitana. Esto permitirá establecer las condiciones óptimas de seguridad y resguardo necesarias 
para la custodia y distribución de dichos bienes hacia las demás comunas de la región y los distintos 
locales operativos. Se contempla la correspondiente reversa una vez finalizado el proyecto.” 
 

4. Que, conforme se indica en la glosa N° 04, del programa 02 del 
presupuesto de este Instituto para el año 2023 y 2024, se podrán tomar en arriendo dependencias para 
la ejecución del Censo Población y Vivienda, y en casos específicos y fundados por el Director del Servicio, 
no requerirán autorización previa de la Dirección de Presupuestos.  

 
5. Que en razón de lo expuesto en el informe transcrito en el 

considerando 3. precedente, este Director Nacional, considera que se encuentra fundado el arriendo del 
inmueble objeto de la presente contratación 

 
6. Que, conforme da cuenta el certificado de disponibilidad 

presupuestaria N° 6, de 2024, el INE cuenta con los recursos necesarios para solventar el gasto asociado 
al contrato de arrendamiento que por este acto se aprueba. 
 



RESUELVO: 
 

1° APRUÉBASE el contrato de arrendamiento, suscrito mediante 
escritura pública de fecha 28 de diciembre de 2023, entre Inversiones Andrighetti Cifuentes SpA y el 
Instituto Nacional de Estadísticas, cuyo texto se inserta a continuación: 

 
 



 
 
 



 
 
 



 
 

 
 



 
 
 



 
 



 
 



 
 



  
 



 
 



 
 



2° AUTORÍZASE el pago de la renta mensual de arrendamiento de 
doscientas cincuenta y tres coma trescientas sesenta y ocho unidades de fomento (UF 253,368), más el 
impuesto al valor agregado (I.V.A); el gasto de administración mensual de veintinueve coma ochocientas 
y ocho unidades de fomento (29,808 UF) más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y el pago del mes de 
garantía de doscientas cincuenta y tres coma trescientas sesenta y ocho unidades de fomento (UF 
253,368). 

 
3° AUTORÍZASE el pago de la suma de $5.529.702 (cinco millones 

quinientos veintinueve mil setecientos dos pesos), mas IVA, a Valida Propiedades SPA, RUT N° 
77.448.932-0, mediante depósito o transferencia electrónica a la Chequera Electrónica número 902-7-
066761-8, del Banco Estado, por concepto de comisión de corretaje. 

 
4° IMPÚTASE, el gasto que demanda el contrato aprobado por la 

presente resolución al presupuesto del  Instituto Nacional de Estadísticas, para el año presupuestario 
vigente, al Programa 02, Subtítulo 22 “Bienes y Servicios de Consumo”, Item 09 “Arriendos”, Asignación 
002 “Arriendo de Edificios”, Subasignación 001 “Arriendo de Edificios”.  
 

 
ANÓTESE, REFRÉNDESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE 

 
 
 

 
 

 
 
 

RICARDO VICUÑA POBLETE 
Director Nacional 

Instituto Nacional de Estadísticas 
 GGH 

Distribución:  
 Dirección Nacional . 

 Subdirección Administrativa 
 División Jurídica 

 Proyecto Censo de Población y Vivienda  

 Departamento de Administración y Finanzas  

 Subdepto. de Infraestructura y Recursos Físicos  

 Subdepartamento de Partes Y Registro 
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